
X Asamblea dé la OEA 

Las torturas en Argentina, 
conocidas por el Gobierno 
s.n. 24 Noviembre 1980 

W A 5 H I V G T Q \ . 2% de n o v i e m b r e ( \FP).— El gobierno argentino cometió 
"grav?-- v i o l a c i o n e s erntra t o s d e r e c h o s humanos, y su resultado me» grave fue 
el fenómeno dY los d e s a p a r e c i d o s , que s e estiman en unos 5 mü" . afirmó hoy aquíj-
e l p r e s i d e n t e de ! a C o m i s i ó n l n t e r a m e r icana de Derechos Humanos (C IDH) , Tho
m a s F r t r t í r . 

0 1 J u r ó l a \vr.icame)1 

cano presenta hov a m e 
!a c o m i s i ó n lüru ' . i ro-uo-
h'tica de la X Asamblea 
General de !J C r i anza -
ciór. de Estatuís Amene . i -
nos ( O E A ) Í iic >sj rea!;-
ZD a'.iui. e! 'n 'ornie s e r v e 

la situación eo ese p?¡>. 
que la ( M-i. - . - ' a b o n ; V , 

termino Uc u : v i > ¡ ,s ¡ i . t 
- T Í h , realizada ae! 6 al 20 
de scptiemíir: de 1979. 

Farer •'SUP'-O.W aue el 
periodo mas .urave se de
sencadenó en l o s >> 
1976-77. 

En e! easo de !us de-
* ÍI p a r e ciüos" •—prosi
guió— las respuestas del 
gobierna fue! r a p i 
tías pe •.• m- aclaraban, 
los _•. : • •>,• • " ' • > i v i e -

ror eonsidenidas insalis-
f a t tonas por la comi
sión' 

Las desapar i c i o n e s 
—continuó el informe de 
Farer— respondieron en 
la mayoría de los casos a 
la acción de "gr u p o s 
f u e r t e m e n t e armados, 
vestidos de civil, que se 
desplazaban en automó
viles sin identificación, v 
que actuaban a la plena 
luz del d í a " . 

Estos detenidos, conti
nuo eran trasladados "a 
centros clandestinos de 
detención, donde se los 
^oroetía a torturas, espe
cialmente a través de la 
aplicación de descargas 
feléct ricas". 

Ninguna de estas ac
c i o n e s "podían ser desco
n o c i d a s por parte de las 
autoridades —sub r a y ó 
'Tarer--, ya que el méto-
ú o aplicado consistió en 
lina descentralización de 
las operaciones de arres
to, p e r o con una acción 
^centralizada de inteligen
c i a " . 

El presidente d e la Cl 
D H explicó que, para ela-
Jo i a r l a s conclusiones d e 
ftstc informe, rá comisión 
encaro 3 tipos de pro
blemas-i 

* Reacciones "anóma 
las y contradictorias de 
las autoridades". 

* Los c a s o s de las 
p e r sonas ,no identifica
das vestidas de civil, que 
los trasladaban a cen
tros de detención clan
destinos. 
• * Relatos de testigos 
Oculares que han sobrevi
v i d o y fueron liberados 
pporque nunca se demos-
jfró nada contra ellos". 

La CIDH entiende QUC, 
en ciertos casos, las au
toridades argentinas "o 
de cualquier otro país" 
recurran .< d e t enc i ones 
prcventivu>, pero "en el 
caso concre".» de !a Ar
pen Una hubo graves ex
tra \< mi ¡aciones que me
noscabaron el princi p i o 
del habeas corpus", con
cluyó Farer, antes de pa
sar a enumerar casos in
dividuales de detenidos o 
victimas de torturas. 

EU, SIN EMBARGO, 
PODRÍA NEGOCIAR 

L j tensión que amenaza 
ba hundir la I X asamblea 
de la O E A por et enfrenta, 
miento entre Estados Uni
dos y Argentina a ca'isi <le 
los derechos humano», pa 
recio comenzar a disiparse 
hoy cuando ambo» países 
dieron signos de poder ne 
gociar una salida. 

El momento clave sobre
vino anoche, cuando el 
subsecretario de.Estado 
junto para asunto» ínter-1 

americanos, Wüllam Bow-
dler, declaró ante la comi
sión juridico-política que su 
país no busca condena al
guna contra ningün gobier 
no, y q u e "un enfrenta-
miento no ayudaré a hacer 
progresar los trabajos" de 
est3 asamblea ni la causa 
de los derechos humanos 
en e) hemisferio. 

Bowdler subrayó que su 
país prefiere que se man
tenga el criterio aplicado 
hasta ahora, de emitir re
comendaciones a los go
biernos que fueron objeto 
de examenes críticos por 
parte de la Comisión ínter 
amencana de Derechos Hu. 
manos 

Argentina había hecho 
saber que en caso de apli
carse tal criterio, abando
naría las deliberaciones, en 
una escalada que podría in 
cluir un retiro de la orga-
nizactcrV in ter americana".' 

Chile —cuya situación 
fue examinada en el infor
me anual de la CIDH— for
mulé una amenaza similar. 

El alto funcionarlo nor
teamericano manifestó que 
es necesario "instar a los 
países que tienen proble
mas de derechos humanos 
a que les pongan remedio, 
porque las torturas y las 
desapariciones continúan 
ocurriendo en América La
tina" 

Pero subrayó que su go
bierno está "abierto'* a en

contrar fórmulas que evl-
ten confrontaciones, siem
pre que no menoscaben los 
trabajos de la CIDH. 

A partir de ahí, altas 
fuentes diplomáticas hicie
ron saber que ello abre la 
puerta "para sentarse a una 
mesa de negociaciones y 
encontrar una fórmula, o la 
redacción apropiada de un 
proyecto de resolución sa-
tísfactorio para todas las 
partes". 

SOBRE LA 
TORTURA 

Un proyecto de conven
ción para definir a la tor
tura como un crimen in
ternacional volverá a ser 

discutido por la Comi
sión Juridico-política de 
la OEA. 

El artículo cuarto del 
proyecto de resolución 
estipula que " todo acto 
de tortura y otros tratos 
o penas crueles, inhuma
nas o degradantes, cons
tituyen una ofensa a la 
dignidad humana". 

Agrega que esos actos 
"serán considerados co
mo una negación de los 
fines previstos en la Car
ta de la OEA, en la Car
ta de las Naciones Uni
das y como una viola
ción de los Derechos Hu
manos proclamados en 
las declaraciones ameri
cana y universal de los 
Derechos del Hombre" . 

Ningún Estado, especi
fica, "permit irá o tolera
rá la tortura ni admitirá 
como justificación de ese 

delito la existencia 
ciertas circunstanc i 
como el estado de 
i ra , la inestabilidad 
lítica interna u o 
emergencias o calam 
des públicas". 

"Cualquier persona 
denuncie haber sido 
metida a torturas por 
funcionario público o 
instigación del misi 
tendrá derecho a que 
caso sea examinado 
parcialmente por las 
toridades de su p a i s a j e 

en su caso, por la Coajlt 
sión Interamericana » 
Derechos Humanos". 

El grupo d e t r a b ^ p 
que examina el p r o y e ew 
de convención está i n j p 
grado por de legac io í fp 
de Brasil, Ecuador, WP 
maica, México, Nic 
gua, Peni v Estados 

d o s - j f c 


